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6 . te la organización anterior; lo que, sin e serv se v1gen . 
bargo, es probable que aconteciera es que perdiesen 
tonces la importante preferencia de voto que hasta 

habían disfrutado y que de ahora en ade~ante vo . 

6 después de los ciudadanos que teman la obh con . , . 
ci6n completa de servir en la mfanter1a.. 
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CAPITULO VI 

LAS OLA.SES PRIVILEGIAD.I.S DE CIUDADANOS 

La Roma patricia, como hemos visto, no conoci6 
~!ases privilegiadas de ciudadanos, En la Roma patricio
plebeya encontramos, como tales, aunque ciertamente 
~n muy diversas épocas y bajo muy distintas formas, el 
patriciado, la nobleza, el orden de los Senadores y el de 
los caballeros, Todas ellas tienen de común que no re
visten carácter corporath o ni poseen el derecho de to
mar resoluciones, ni tienen jefe; por tanto, la comunidad 
~onserv6 frente á ellas su unidad interna con tanto rigor 
como frente á las partes componentes de la ciudadanía 
{pág. 15): las indicadas categorías se distinguen por los 
privilegios personales 6 hereditarios que disfrutan, esto 
es, porque, los individuos pertenecientes á ellas son ciu
dadanos de mejor derecho. 

1.-El Patriciado. 

El patriciado, que en algún tiempo equivalía sencilla
mente al derecho de ciudadano (pág.14), en la posterior 
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ciudadanía se convirtió en nobleza hereditaria. El co 

cepto y la esencia del mismo permanecieron inalterabl 

en lo fundamental, y, por consiguiente, para todo cuan 

toca á él en sus relaciones con las instituciones de 

rechoprivado, sobre todo, con el derecho rigoroso de m 

trimonio y con la olientelR, podemos remitirnos á lo q 

queda expuesto anteriormente . .A.hora vamos á indi 

los privilegios políticos que en los tiempos posterio 

correspondieron á los patricios, incluso aquellos pues 

que en el curso de la evolución dejaron de poder ser 

pados por el patriciado. 
a) Los Comicios por curias de los antiguos pa 

cios, lo propio que los Comicios por centurias, perdie 

su competencia legislativ,t general desde el momento 

que comenzó á existir la ciu,la(fanía patricio-plebeya; 

las curias sólo le quedó esa competencia en cosas 

mero Derecho privado, singularmente sobre los ae 

tocantes á h, organización gentilicia. Es probable q 

todavía largo tiempo después de haber comenzado 

existir la comunidad patricio-plebeya, los patricios 

ran los únicos que tuviesen derecho de voto en estos 

micios. Lo cual está, sin embargo, en contradicción 

el principio según el cual las clases privilegiadas de · 

dadanos no funcionan como cuerpos; además de q 

como ya se ha notado (pág. 25), en los tiempos hist 

cos, los Comicios enriados son tan patricio-plebe 

como los por ceo turias y los por tribus. 
b) En b primitiva organización patricio-plebeya 

servicio militar y en la organización del voto basado 

ella-, las seis centurias más distinguidas, los ,ez 

fragia de los caballeros, se les conservaron á los pa 
cios como pi·ocum patricíum, y probablemente esas 

tnrias se distinguían de las otras doce de los caball 

y votaban antes que estas y que las de los soldados 
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infantería. Pero este derecho preferente de voto se con

-0edi6 después también á las doce centurias patricio

plebeyas, con lo que el mejor derecho se cambió en un 

mero orden de colocación y asiento. Y posteriormente 

todavía, hacia el año 534 (220 a. de J. C.), parece que 

aquellas seis centurias privilegiadas fueron también 
abiertas á los plebeyos. 

e) La iucapa,cidad de los plebeyos para ejercer fun

ciones sagradas en la comunidad era un principio fun

<lamental de la primitiva organización patricio-plebeya, 

J has\a dentro de los tiempos del Imperio estuvo vigente 

la regla según la cual los patricios eran aptos para el 

desempeño de todos y cada uno de los sacerdocios de la 

oomunidad por ser patricios, mientras que los plebeyos 

1610 podían ser sacerdotes en virtud de una especial dis

posición legislativa; de hecho, esta regla había ido poco 

á poco siendo aceptada como consecuencia de la gradual 

<lesaparición de la rígidamente estrecha nobleza heredi

taria. Para los tn,s grandes flaminados, que ocupaban el 

rango más alto de todos los sacerdotes, y para los dos co

legios de los salios, se exigió el patriciado durante todo 

e~ Imperio. También por espacio de mucho tiempo estu

v'.eron legalmente excluídos los plebeyos de los dos cole

gios sacerdotales nacidos cuando Roma, y que tan <>ran
d . º . 

e importancia política tuvieron, el de los pontífices y el 

de lo~ augures, igualmente que del más moderno, aunque 

también muy antiguo, al cual estaba confiad., la guarda 

del oráculo de las sibilas. En este último se reservaron 

á los plebeyos, por disposición de la ley licinia, año 387 

(~67 a. de J. C.), la mitad de los puestos; la ley ogul

n,a, año 454 (300 a. de J. C.), les reservó también la mi

tad mayor-ó sea cinco de nueve-de los lugares en los 

colegios de los pontífices y de los augures, y los demás 

puestos quedaron igualmente abiertos á ambas clases. 
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Del cuarto de los grandes colegios, el de los 
parece que fueron excluídos los patricios en la época r 

publican a. Los demás sacerdocios, el de las vestales, pa 
mujeres, los colegios de los feciales y de los luperci 
el pequeño flaminado, hasta donde nuestra tradici 
alcanza, parecen haber sido accesibles á los plebey 
Oomo el nacimiento de estos sacerdocios tuvo lugar 
la época del Estado gentilicio, no es posible decidir 

constituyeron en un principio privilegios patricios a 
lidos después, tan'to más, cuanto que varias de estas i 
tituciones, sobre todo las vestales, no podían propiame 
te tener su fundamento en la representación del Esta 
frente á la divinidad, y, por consiguiente, pudo m 
bien ocurrir que desde un principio fuese innecesa · 
para d,esempeñar tales cargos el derecho completo 

ciudadano. 
dJ Si la concesión á los plebeyos del derecho de se 

vicio militar llevaba consigo lógica y prácticamente 
reconocimiento á los mismos del derecho de ejer 
mando militar bajo el magistrado, y, por tanto, de 
ese momento un plebeyo pudo ser nombrado jefe de 
gión (tribunus militum), no cabe decir lo propio de 
magistratura misma, sin duda porque el magistrado 
presentaba también á la comunidad enfrente de los · 
ses. Esto es aplicable sin restricción alguna al Rey, q 
es al mismo tiempo magistrado y sacerdote, y sig 
aplicándose también, hasta la propia época del Impe · 
al esquema ó representante religioso del Rey, esto es, 
,rez saerorum. Pero aun en los primeros tiempos de la 
pública, la incapacidad de los plebeyos para ocupar 
magistratura constituyó la piedra angular de la or 
zación política existente á la sazón. Sólo con el tiem 
fue tal precepto cayendo parcialmente en desuso, 
nunca sufrió una derogación general y en principio; 
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bre todo, el interregnado, todavía á fines de la Repúbli
ca era un cargo patricio. Los plebeyos fueron admiti
dos desde bien pronto á ocupar la magistratura supre
ma por modo extraordinario ó en representación: entre 
los decenviros que funcionaron en 803 (451 a. de J. C.) 
y 804 (450 a. de J. C,) para dar una constitución á la co

munidad, se encuentran plebeyos, y lo que poco después 
ocurrió, quizá como consecuencia. del decenvirado, esto 
es,el permitirse unir las más altas funciones públicas con 

la mera posición ó cargo de oficial de ejército, que es lo 
que acontece con el llamado tribunado consular, signi
fica propiamente el otorgamiento á los plebeyos de la 
facultad de desempeñar la magistratura suprema sin 
llevar el título de tal. De entre las magistraturas ordi
narias hubieron de empezar los plebeyos por desempe
ñar la cuestura, en cuanto que el cargo subordinado, 
según en su tiempo debió ser mirado, no puede ser con
siderado en rigor como una magistratura; en el año 
883 (421 a. de J. C.), al aumentarse los puestos de 
cuestor de dos á cuatro, debió permitirse el acceso al 

cargo á ambas clases, patricios y plebeyos. El paso de
cisivo se dió el año 387 (367 a. de J. C.) con el plebisci

to licinio, en cuanto por él fue abolido el tribunado con
sular, y los dos puestos de cónsul se dividieron entre 
ambas clases, de manera que uno debía ser ocupado por 
los patricios y el otro por los plebeyos. Según todas las 
probabilidades, en estos mismos momentos debió dispo
nerse que fueran igualm~nte accesibles á ambas clases, 
tanto la antigua dictadura como otro tercer puesto de 
magistrado supremo instituido recientemente, la pretu
ra, pues es verosímil que la determinación de las condi
ciones exigibles para los cargos públicos superiores se 
hiciera de una manera general y á la vez para todos 

ellos. También parece que, á consecuencia de la ley !ici-
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nia, se dió acceso á los plebeyos á la. censura, cargo d 
prendido algún tiempo antes, lo mismo que la pretura, 
la magistra.tura. suprema; de suerte que todo ciudada. 
pudo desde entonces ser elegido tanto pretor como ce 
sor. La edilidad, instituída también en 387 (367 a,. lit 
J. C.), se atribuyó igualmente á ambas clases, de manen 
que los dos ediles .plebeyos, antes cargos especiales de la 
plebe, se cambian ahora en cargos de la comunidad, p,i-, 
vando á los patricios de los dos ediles curules nueva.men
te instituídos. La igualdad jurídica. de nobles y ciudada
nos que de esta. suerte se perseguía se cambió biea 
pronto en una post,ergaci6n jurídica de los primeros: l.., 
decisiones tomadas por el pueblo los a,ños 412 (342 a. da 
J. C.) y 415 (339 a,, de J. C.) determinaron, con relac· 
al consulado y la censura, que el uno de estos cargos 
reservara á la plebe y que el otro debía estar abierto í 
ambas clases; por la misma época re sometió á turno 
edilidad curul, de manera que la misma fue poseida p 
los patricios los años impares de la ciudad, según elí 
cómputo varroniano, y por los plebeyos los años 
res, mientras la edilidad plebeya se reservó exclusi 
mente á los plebeyos. El tribunado del pueblo, a 
después que este cargo se cambió realmente de especia 
de la plebe en cargo de la comunidad, le estuvo veda. 
á los patricios. Pero aun esto mismo da testimonio 
que la situación política de prepotencia de la noble 
gentilicia sobrevivió largo tiempo á la pérdida de s 
privilegios y aun á su postergación jurídica; sobre aqn 
!la prepotencia es sobre lo único que se apoyó el patri 
ciado para poseer él solo un puesto especial de c6nau1 

hasta el año 582 (172 a. de J. C.) y un puesto de cen 
sor hasta. el año 623 (131 a. de J. C.); y las antig 
fs.milias, á pesar de que su número fue gradualmen 
disminuyendo, ejercieron una decisiva influencia por 
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todo el período de duración de la República, y aun des
pués de ella, mientras el Imperio de las primeras dinas
tías de los Julios y los Claudios, salidas de aquellas fa
milias, en tanto que la nobleza hereditaria. de la época 
imperial no llegó á alcanzar ninguna importancia po· 
lítica. 

e) El Senado de la comunidad patricia pasó inalte
rable á la patricio-plebeya, en cuanto también en ésta 
conservaron los patricios como de!'echos privativos suyos 
el de confirmar los acuerdos populares y el interregnado. 
Por el contrario, para cuanto se refiere al gobierno 6 ré
gimen propio de la comunidad, el cual fue pasandc más 

J más cada vez al Consejo de ésta, entraron en la orga· 
nizaeión dP,l Estado patricio-plebeyo, y hasta donde nos 
es conocido desde los comienzos, al lado de los pfJ.fres pa
tricios, los conscripti plebeyos, pero no ocupando una po• 
aici6n igual á la de los primeros, ya que el plebeyo que 
se sentaba. al lado del patricio no podía reclamar ni el 
nombre ni las insignias honoríficas de Senador; además, 
a.si como en la ciudadanía tuvo el plebeyo el derecho de 
anfragio y no el de optar á las magistraturas, así tam
bién en el Senado tuvo el derecho de voto y no el de pro
poner resoluciones. Ni aun en la época posterior consi
guieron equipararse jurídicamente los Senadores plebe
yos á los patricios. Sólo á consecueucia del acceso de los 
plebeyos ála magistratura suprema, el año 387 (367 a. de 
J. C.), se concedió á los que consiguieran conquistarla 
que fuesen jurídicamente iguaies en el Senado á los Se
nadores patricios; y como muy pronto hubo de correspon
der, sin duda alguna, al Senador revestido de la magis
tratura más elevada un derecho preferente de proponer 
acuerdos, es claro que el consulado plebeyo no pudo se· 
gnir, á partir de este instante, siendo un asistente mudo 
á las discusiones del Se nado. Más tarde, la situación 
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privilegiada del noble en el Senado fue gradualmcn 
sufriendo restricciones, basta ser abolida del todo, 

0 

cias á la circunstancia de que los puestos en aquél 
fueron dando poco á poco, y por fin se reservaron tod 
á los elegidos para alguna magistratura. Volveremos 
tratar de esto en el libro V, al ocuparnos del Senado. 

2.-La nobleza. 

La nobleza es un patriciado ampliado, y del patri · 
do procede, en cuanto este circulo comprendía, adem 
de patricios verdaderos, aquellos plebeyos que han 
!ido del patriciado y aquellos otros que á los patrio' 
se equiparan por el cargo público que desempeñan. 
concepto de la nobleza se originó del principio según 
cual, el noble que por m•<lio de la emancipación ó de 
separación hubiere dejado de pertenecerá la fam' · 
perdía sus dernchos de noblezn;pero conservaba su n 
bre familiar y seguía además siendo un hombre de 
minado, «conocido» (nobilis), Pero la aplicación princi 
q ne de este concepto se hizo fue para designar á aq 
llos plebeyos que, conforme á la ley licinia, lograban o 

par los puestos públicos, reservados hasta entonces á 1 
patricios. Como estos cargos se siguieron consideran 
como «pahicios» aun después de la ley licinia, sus pos 
dores no podían continuar por derecho perteneciendo 
la clientela, jurídicarrente ligada al plebeyado (pág. 40 
y en el Senado hubieron de equipararse á los patrici 
de aquí que, si no á este •hombre nuevo» (homo n 

sí por lo menos á sus descendientes se les contó en 
la nobleza, de manera que la posesión de un cargo 
blico curul llevaba anejo pam los plebeyos este qu 
patriciado hereditnrio. No tiene la nobleza yirivile · 
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jurídicos, tales como los que al patriciado pertenecen; el 
derecho de tener en las habitaciones domésticas los re
tratos de los antepasados que hubieran ejercido algún 
cargo curnl era, sí, un distintivo de nobleza, pero más 
bien que de un privilegio de clase, se trataba de un de
recho honorífico concedido á los magistrados, Sin em
bargo, como después que fueron abolidas las prerrogati
vas jurídicas de los nobles, en punto á la adquisición de 
cargos públicos, continuaron todavía por largo tiempo 
ejerciendo poderosa influencia las consuetudinarias, es
tas últimas pasaron también al quasi-patriciado, seña
ladamente en cuanto la nobleza toda se ponía enfrente 
de 1~ ple be, sobre todo en las elecciones. El carácter de 
exclusividad jurídic>t del patriciado hubiera incapaci
tado necesariamente á é,te para asegmar el gobierno 

por parte de los nobles, si no hubiese hecho posible la 
persistencia del dominio de estos la quasi-recepción en 
la nobleza hereditaria de aquellos plebeyos que al ser 
elevados á la magisbatura rompían el estrecho anillo de 
la aristocracia. La igualdad jurídica entre patricios y 
plebeyos, conseguida á consecuencia de la lucha de cla
ses, no sufrió alteración formal por el nacimiento de los 
nuevos nobles, pero en realidad recibió con ello un em
bate rudo, y con el tiempo hasta llegó á desaparecer de 
hecho. Lo que sucede á menudo en las luchas políticas 
por la igualdad sucedió también ahora, ó sea que los 
Tencedores convirtieron la disputada y conquistada igual
dad en una nueva forma de privilegio. 

3.-El orden de los Senadores. 

De hts sesiones del Senado y de la participación de 
este Cuerpo en el gobierno de la comunidad se trata en 
el libro quinto. A.hora vamos á exponer las p~errogativas 
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que se concedieron á los Senadores, y con el tiempo ta 
bién á sus mujeres, hijos y descendientes hasta el ter 
grado, en cuanto tales prerrogativas se refieran al ran 
de aquéllos 6 tengan íudole política. De la posición 
pecial de los Senadores por lo que toca al derecho de 
matrimonio y al derecho relativo á los bienes, podemot 
prescindir aquí. El Senado como tal no tenía. derech 
corporativos, ni tampoco un patrimonio propio ni caj1 
propia. 

a) La más antigua insignia de los Senadores, el 
calzado de cord6n, sólo perteneció en un principio á. lot 
Senadores patricios, únicos que originariamente fueron 
considerados como Senadores efectivos. Más tarde en, 

contramos que esta insignia, aunque con la limitaci6 
de que la hebilla (lunula) de marfil quedara reservada: 
para los Senadores patricios, se hizo extensiva en el si
glo VI á lo, que desempeñaran cargos públicos curulee; 
por consiguiente también á los quasi-patricios, y 

teriormente aun á todos los Senadores.-No se sabe 
la banda roja que llevaban en el vestido, como los 
balleros, se concedió á los Senadores desde luego, ó al 
desde el orJen de los caballeros se hizo extensiva al 
los Senadores. Como en la época de los Gracos lo~ Se, 

nadores y los caballeros se distinguían entre sí de 111 

modo riguroso, la banda de los primeros era ancha /ja;. 
tus elavus) y la de los segundos estrecha (angustus cla
vus), distintivo este, que se conservó en ambas clases p · 

vilegiadas.-El anillo de oro no se conoció hasta m 
tarde, y correspondió usarlo primeramente á los Se 
dores, haciéndose luego extensivo también á los 
balleros, como volveremos después.-Estos distinti 
eran personales en la época republicana; pero cuan 

Augusto creó otro orden de Senadores, los extendió, 
una parte, á los descendientes de é,tos, y por otra 
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aqnellos jóvenes del orden de los caballeros que se equi
paraban en derechos y obligaciones á los Senadores. 

b) A partir del año 560 (194 a. de J. C.), se concedió 
á los Senadores un asiento especial y preferente en los 
espectáculos públicos, privilegio que más tarde se les 
otorgó también con respecto á las otras fiestas popu

lares. 
e) El Senador tenía. un derecho privilegiado de su

fragio, pero este privilegio no consistía más que en el 
derecho preferente de formar en las cen tnrias de caba

lleros, de lo cual trataremos después. 
d) En cuanto á la adquisición de los cargos públicos, 

tampoco le correspondía al Senador, como tal, privilegio 
alguno; pero posteriormente, cuando se exigió como con
dición para la más alta magistratura el haber ocupado 
un cargo más inferior que diera opción á un asiento en 
el Senado, los Senadores fueron seguramente los que ob
tuvieron los puestos más importantes. -De la' propia 
manera, las delegaciones de toda especie hechas por el 
Senado , y las cuales desempeñaron tan importante pa

pel en el régimen republicano, fueron exclusivamente 
encomendadas á Senadores, si no de derecho, cuando 
menos de hecho.-Todavía en los tiempos del Imperio, 
cuando pas6 al Emperador la facultad de nombrar para 
los cargos públicos, para este nombramiento, como así 
bien para la posesión de los más altos puestos de oficia
les del ejército, singularmente para el mando de las le

giones, se exigía como condición el pertenecer al Sena
do, y aun á una determinada clase del mismo. - En la 
época republicana, parece que no era de derecho necesa
rio. la cualidad de Se:iador para optar al sacerdocio; de 
hecho, sin embargo, los más altos puestos sacerdotales 
ya entonces se hallaban reservados exclusivamente para 
los Senadores y para los hijos de Senadores.Augusto con• 
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firmó después jurídicamente esta situación de hecho. 
La capacidad general para adquirir por vez primera car
gos públicos, y por consiguiente, para el ingreso en 
Senado, no sólo no estaba fijada formalmente en la épo
ca de la República, sino que es probable que á los hom
bres nuevos no les fuese muy difícil conseguirlos, si bien 
los individuos que pertenecieran á la nobleza debían tam• 
bién ge zar de privilegios de hecho en este particular, 
Por el contrario, Augusto sólo permitió la adquisici6n 
de las magistraturas de la comunidad, pór un lado, i 
los descendientes de los Senadores, y por otro, á loa 
hombres jóvenes que él mismo había llevado al orden de 
los Senadores, siendo de advertir que hizo de ello al 
mismo tiempo una obligaci6n. Con lo cual el orden d 
!os Senadores se convirtió en una pairía en parte here
ditaria y en parte de nombramiento imperial, y est.a 
pairía es la que en la época del Imperio disfrutó exclu
sivamente de los puestos públicos de la más alta cate
goría. 

e) En un principio, es probable que los magistradoa 
tuvieran derecho á llamará cualquiera ciudadano roma· 
no para que actuase como jurado en asuntos civiles. 
Pero luego que se desarrolló el régimen aristocrático, 
los Senadores pretendieron ser ellos los únicos que eje 
cieran esta función, y sobre todo desde principio del si 
glo V de la ciudad aspiraron á ser los únicos que oca• 
paran los puestos de j orados en el procedimiento de 1 
Qua,estiones, procedimiento tan importante desde el pnn 
to de vista político y que fue un desarrollo del procedi 
miento civil. La pretensión contraria, formulada á es 

respecto por el orden de los caballeros, dió origen á un 
lucha de intereaes de ambos órdenes privilegiados, q 
llena el último siglo de la República. Tanto en la é 
ca anterior á Cayo Graco, como de nuevo durante 
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reard6n de Sila, los Senadores fueron seguramente lla
mados ni desempeño de la función de jurados, mientras 
que en la época de los Gracos estuvieron excluidos de 
estos cargos, y en los últimos tiempos de la República, 
por el año 684 (70 a. de J. C.), un tercio de los mismos 
lo ocupaban los Senadores. Durante el Imperio, cuando 
el cargo de jurado, más bien que un apetecible derecho 
era una pesada obligación, los Senadores estaban exen
tos de él. 

4.-El 01"de11 de los caballeros. 

El orden de los caballeros, procedente de la antigua 
caballeria de los ciudadanos, empezó á constituir una 
clase privilegiada de éstos desde la mitad de la Repú
blica, y lo formaban los poseedores de los caballos del 
Est,a<lo, los equites Romani equo p1tblico. Si Ju. caballería 
tle lo, ciudadanos parece haber estado dispuesta de ma
nera tal que este servicio, costoso ya de por si, y sobre 
todo por su carácter de permanencia, pudieran también 
desempeñarlo en cierto modo los individuos que no te
nían bienes, puesto que al tenedor de caballos del Es
tado se le daba un emolumento especial (pág. 58), y á 
todo otro caballero el triplo del sueldo que á los soldados 
de á pie, sin embargo, el servicio militar de caballería 
se consideró desde bien pronto como una carga que sólo 
P_odfan llevar los que tenían patrimonio, pero al propio 
tiem t b'é , po am 1 n, sobre todo en cuanto era permanente, 
Y a causa de la consideración que llevaba consigo como 
un servicio honroso, privilegio de los ciudadanos ricos; á 

lo que todavía hay que añadir que las seis centurias más 
distinguidas de entre las diez y ocho que componían los 
tsnedores de caballos del Estado, se le reservaron á la 
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aristocracia hereditaria ó de sangre, y claro es que 
las doce restantes tenían taro bién una representaci6 

preeminente la nobleza plebeya y el círculo de grand 

hacendados que fue creándose al lado de esta noble 
procedente de las magistraturas. Por consiguiente, jun 
á las condiciones primitivas de edad y de aptitud co 

ral, necesarias para el servicio militar de caballería, 

introdujeron las de nací miento y patrimonio.Los libe 

estaban excluidos de la caballería con todo rigor y s6 

se permitía pertenecer á ella como por privilegio, á 
hijos de aquellos que hubieran tenido ellos mismos caba. 
llos del Estado y hubieran adquirido en realidad cie 
derecho á trasmitirlo por herencia, pero con la condi• 
ci6n de que poseyeran una riqueza cuatro veces may 
que la requerida para el servicio militar pleno, ó 

400.000 sexterci~s. De entre los ciudadanos que se con 
sideraban con condiciones de capacidad para el serví • 

de la caballería, y los cuales se llamaban también, b' 
que abusivamente, caballeros, elegían por un lado 1 
jefes del ejército la caballería efectiva, la que por lo d 
más perdió bien pronto su carácter militar, y los cen 
res por otro lado elegfan los 1.800 caballeros con ca 
llos del Estado, esto es, la caballería propiamente die 

la cual tenía obligación jurídica de prestar servicio ef 

tivo; pero poco á poco se fueron haciendo los nomb 
mientos sin tener en cuenta los servicios militares q 

tales caballeros tenían que prestar. Continuó el siste 

antiguo, donde los censores distribuían los caballos 

Estado entre personas aptas, y privaban de ellos á 
que ya no eran capaces para el servicio, llegánd 

al siguiente resultado: que esta segunda nobleza no 

nía su base en el nacimiento, como sucedía con el pa 
ciado, sino en la concesión del poder público, de do 

vino á originarse después la nobleza titulada. De he 
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sin embargo, esta organización no se aplicó. Más toda
m que por la adjudicación del caballo del Estado, que en 

atención á consideraciones políticas hacían los censores, 
de sentido generalmente aristocrático y libres de toda 
responsabilidad, parece que la exclusión de la caballería, 

á ca.usa del mejor derecho de sufragio que á ésta iba uni
do, hubo de retardarse con relación á la nobleza más 

allá de la edad legalmente fijada; y no es inverosímil 

que,á consecuencia de un privilegio legal,los que habían 

sido Cónsules, Pretores y Ediles siguieran pertenecien
do á las centurias de los caballeros, hasta que en tiem

po de los Gracos se declararon incompatibles la con
dición de caballero y el asiento en el Senado. Tanto 

esta declaración como el haberse abolido el derecho de 

los patricios á que se les reservase la tercera parte de 

tales centurias, cont.ribuyeron luego á que el orden de 
la caballería, que hasta entonces había reunido dentro 

de sí la nobleza procedente de los cargos y la aristocra

cia financiera que de esa nobleza surgió, lo constituye
ra sólo esta última, que es lo que vemos acontece en 

los siglos más avanzados de la República. La reacción 
de Sila significó esencialmente la victoria de la nobleza 

sobre el orden de los caballeros, y asentó además este 
último sobre otra base jurídica, en cuanto las admisio

nes de tenedores de caballos del Estado, admisiones que 

hasta aquí habían venido verificando los censores des-. . , 
a.parecieron al ser abolida realmente la censura. No se 

Babe bien con qué hubo de reemplazarse lo abolido; lo 

&egoro Y á la vez característico es que, desde este mo
mento, los hijos adultos de los Senadores empezaron á. 
pertenecer de derecho á la caballería, mientras que pro
bablemente la adquisición de ésta por vez primera hubo 
de hallarse condicionada por otro elemento diferente 
que fue quizá el acceso al tribunado militar. Parece qn; 

1 
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de esta. manera se suprimi6 todo motivo para d 
de pertenecer al orden de los caballeros los que á 
perteneciesen, á no ser cuando alguno de ellos in 
ba en el Senado. Pero esta. transformaci6n del orden 
los caballeros en optimates no fue suficiente eu m 
alguna. En la misma época republicana se hicieron 
ta.tivas para traer nuevamente á la vida á la censura, 
en la reforma de Augusto, no s6lo s~ dej6 nuevam 
al puro beneplácito del Emperador la concesi6n, de 
condici6n de caballero, sino que se aumentó el nu 
de estos al abolir el número fijo de ellos. En la é 
del Imperio domina principalmente la contraposi · 
entre la nobleza hereditaria de los empleados, la 
formaba el orden de los Senadores, y el orden de 
caballería, cuyos miembros eran varones de buena 

y considerable patrimonio. nombrados ~r el ~mpe 
Por el contrario, la tentativa que también hizo Aug 
para renovar el servicio militar efectivo de la cabal! 
convirtiéndolo en un cuerpo de oficiales diestros, no 
di6 resultado sino en parte. Es verdad que el servicio 
los oficiales del ejército llevaba aneja hasta cierto p 
la condici6n de caballeros, así como á los hijos ad 
de los Senadores les correspondía también de de 
esta condición; pero hay que advertir que la misma 
gaba á servir en concepto de tribuno militar, y ade 
que en los mejores tiempos del Imperio no se con 
caballo de caballero antes de haber cumplido cierta 
en el servicio; lo que sí se hizo, y cada día con 
frecuencia, fue conceder el caballo de caballero sen 
mente como nobla1.a personal y de por vida, salvo 
de indignidad manifiesta. 

Los privilegios políticos que se otorgaron á esta 
gunda clase de la aristocracia romana, en dife 
tiempos y en grados muy diversos, fueron los sigui 

Tl:ODORO ll0MM8B?f 88 

a) La organizaoión militar que tuvo, claro es, la, ca
.Ueria permanente de los ciudadanos, la conservó el 
orden de los caballeros aun después que dej6 de ser con
flderado como tropa, sirviendo, en efecto, de base para 
i!lla, no las antiguas centurias, sino la turma en efectivo 

aervicio {pág. 28-29). Augusto dió al orden de los caba
llaros jefes quasi-magistrados que cambiaban todos los 
años,jefes que fueron los seis cabezas de las seis primeras 
1111'11148, Esta organización no tuvo aplicaci6n más que 

para ciertas revistas de la caballería y para las solemnida
~- El orden de los caballeros no era una corporación; 
no celebraba reuniones para tomar acuerdos; no tenia 
tampoco presidente con facultades al efecto, ni patri • 
monio propio, ni caja propia. 

6) Parece que desde antiguo tuvieron los cabe.lleros, 
como distintivo exterior de sus fuuciones, la banda de 
púrpura en el vestido (elavus), distintivo que siguieron 
usando posteriormente, cuando usaban otro igµal, aun• 
que mayor, los Senadores. - Por el contrario, el anillo 
de oro solamente fue usado más tarde y como insignia 
~ne.torial {pág. 76); á partir del tiempo de los Gracos, 
ea cuando ambos órdenes privilegiados lo llevaron con 
igual derecho. La concesi6n del derecho de caballeros á 

los libertos por medio de la ficción de la ingenuidad, con
-Oesi6n que en la época republicana no tuvo lugar nun-
-0&, Y en los mejores tiempos del Imperio por rara ex-
ci,pci6n, se verificaba en este último caso bajo la forma 

del otorgamiento del anillo de oro; posteriormente, no 
fueron pocos los casos en que éste se concedi6 á los Ji. 
bertos, sin que semejante concesi6n implicara la ficci6n 

de la ingenuidad ni el cambio de clase social. - No es 
posible decidir con certeza si estos derechos honoríficos 
lea fueron concedidos sencillamente á los tenedores de 
e&ballos del Estado, 6 si también, mientras existi6 le. 
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caballería de los ciudadanos, les fueron otorgados á aq 
llos individuos que servían en caballería sin caballo 
Estado, ni podemos saber tampoco si tales derechos 
tinua ban existiendo aun después de devuelto el cab 
de caballero, antes, claro es, de que la caballería se 

menzara á conceder de por vida. 
e) En los espectáculos públicos tenían los caball 

asiento.s especiales, la •fila décimacuarta», á ejemplo 
los Senadores. Los tuvieron en la época de los Gracos; 
perdieron después en la de Sila, y se les volvieron á 

ceder de nuevo más tarde, por la ley roscia, el año 
(67 a. de J. C.) "En la época imperial se extendió este 
vilegio' también á los espectáculos de carrera y lucha. 

d) Ya se ha dicho (pág. 62) que en el sufragio 

centurias, de los 193 cuerpos votantes, 18 le esta 
reservados á los poseedores de caballos del Estado .. 
derecho electoral era tanto más privilegiado, cuanto 
cada una de las centurias de los caballeros se campo 
de 100 personas, mientras que todas las demás se 
ponían de un número indeterminado de individuos 
derecho de sufragio,número por lo regular mucho m~ 
de 100, además de que á las 18 centurias dichas se les 
conoció, según parece, hasta el año 534 (220 a, de J. 
el importante derecho de votar en primer término. 

e) El servicio de oficiales de ejército dependía 
época republicana, cuando no estuvo sometido á la 
ción popular, del nombramiento hecho por los jefes 
ejército, en cuanto éstos lo mismo podían emplear 
soldados que dependían de ellos como simples sol 
que como conductores. Era natural que los jefes de 
tegoría más elevada, sobre todo los tribunos mili 
los oficiales equiparados á éstos, fueran sacados 
ferentemente de entre los caballeros principales, 

sistiendo semejante estado de cosas aun después 
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la caballería de los ciudadanos dejó de prestar servicio 
militar efectivo, por la razón de que los jóvenes de las 
clases privilegiadas que, aptos para el servicio de caba
llería, se hallaban á aisl)osición de un jefe de ejército, 
aun después de esta época pertenecían á la caballería de 
los ciudadanos. Es difícil decir si poseyeron ó no caballo 
del Estado, porque éste no se concedía exclusivamente, 
según la ley, á los que ocupaban los puestos de oficial. 
Ya hemos dicho (pág. 81) que, después de la organi
zación de Sila, es de presumir que el servicio de ofi

ciales tuviera caballo del Estado. Augusto, del propio 
modo que exigi6 como condición para ser oficiales de las 
más altas categorías la cualidad de Senador, exigió tam
bién, como condición jurídica para ser tribuno militar y 
jefe auxiliar, el caballo del Estado, mas la falta del 
mismo no sirvi6 ciertamente de obstáculo á los Empe
radores para nombrar á su arbitrio todos los oficiales 
que quisieran, después que fue abolido el número fijo 
de caballeros. 

f) Así como el servido de los oficiales de caballe
ría fue jurídicamente regulado por Augusto, Augusto 
fue también quien instituyó las magistraturas de caba
lleros y el sacerdocio de caballeros. Aquellos cargos pú
blicos Y aquellos mandos militares que tenían compe
tencia de magistrados, cuyo nombramiento correspondía 
~ Emperador, los distribuyó Augusto de una vez para 
siempre entre loa dos órdenes privilegiados, de tal ma
nera, que ni se pudiese conferir un cargo senatorial á 

un caballero, ni uno de caballero á un Senador. A los 
caballeros se les encomendó de esta suerte la adminis-
traci6n de las · · , 1 . provmc1as a a sazón recientemente crea-
~• Y además se les confirieron todos los cargos finan
e'.eres Y palatinos Y todos los mandos militares que fun-
cionaban en ItaJ · - 1 d . 1a, sena a amen te los de la guardia y 
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la :flota. Esos cargos se nos ofrecen como más próxi 
al Emperador y como más inmediatamente dependien 
del nombramiento imperial que los senatoriales; si 
cargos senatoriales se consideraban más como fun · 
nes del Reino que de otra manem, los de loa caballe 
eran más bien concebidos como cargos domésticos, y 
el rango de los primeros era más elevado, los segun 
en cambio tenían buenos emolumentos. Para ingresar 
los cargos públicos de los caballeros, no era necea 
jurídicamente condición alguna más que la de ser 
ballero; pero de hecho si se erigían algunas, singu 
mente el haber prestado el servicio militar de oficial 
caballería, supuesto que los cargos de que se trata 
lían adjudicarse preferentemente á los que hubie 
sido oficiales de caballería, constituyendo una es 
de recompensa á los veteranos; sin embargo, de 
.Adriano en adelante pudieron también adquirir se 
jante derecho los que hubieran desempeñado funcio 
en la administración y en la justicia. Formáronse en 
cargos públicos reservados á lo• caballeros grados 
logos á los que existían ya antes en los senatoriales, 
por consecuencia, se formó una carrera de funciona · 
caballerescos; hasta existió también nna nobleza ca 
lleril, puesto que á los descendientes de los más elev 
funcionarios públicos del orden de los caballeros se 
consideraba caballeros sin más y alcanzaban una 

ción preeminente dentro del orden de la caballería. 
logamente, el sacerdocio se dividió también en de S 

dores y de caballeros. 
La idea que Cayo Graco babia tenido, de dotar Í 

comunidad de dos clases de personae dominadoras, 
puesta en completa ejecución por Augusto. La igual 
de todos los ciudadanos, especialmente la igualdad 
la adquisición de los cargos públicos y del sacerd 
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de la comunidad, no fue nunca nn hecho perfectamente 
consumado en el Estado patricio-plebeyo, aunque sí nn 
principio constantemente reconocido de un modo for
mal, por cuanto en dicho Estado los patricios tuvieron 
su lugar como nobleza hereditaria ó de sangre, y junto 
al patriciado se formó también el quasi-patriciado de 
la noblaza plebeya; la abolición en principio y por ley de 
la igualdad de los ciudadanos, cuando primero se realiz6 
fue en tiempo de .Augusto, en cuanto este Emperador 
asignó al orden de los caballeros en la comunidad un 
puesto más bien coordinado que subordinado al del orden 

de los Senadores, distribuyó los cargos públicos y las 
funciones sacerdotales entre ambos órdenes privilegia
dos, y al suprimir en general el derecho de sufragio pasivo 
quedaron de derecho excluidos de los referidos cargos y 
funciones los ciudadanos que en la época del Imperio no 
pertenecian al utlJ'l'que ordo, ea decir, á la actual pleb, • 


